
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio del 2022 

 
 

 

 

 

 

Radicado: 2019-00140 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6  de  junio  del  2022, informado que se allegó solicitud de apoderada 

reconocida en la que solicita se rinda informe por parte del secuestre de su gestión respecto del inmueble ubicado 

en la carrera 71ª No. 19-46 Lote No. 13 manzana A casa 13 urbanización ciudad Jardín. Así mismo con respuesta 

de Fomag que ya había sido recibida en anterior oportunidad. Ingresa para proveer. 

La Sria, 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

 
Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 
 
RADICADO: 2019 00140 

 
 
En Virtud del trámite procesal, las documentales aportadas por la Dra. 

Blanca Nubia Erazo Ortega, agréguense al expediente para que obren en 

autos y pónganse en conocimiento de las partes. No obstante, atendiendo 

al contenido de los escritos, requiérase al secuestre para que se sirva rendir 

informe de gestión, respecto del inmueble puesto bajo su custodia. 

Igualmente, la documentación aportada por el Fomag, ya se había tenido 

en cuenta previamente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 
 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

